ANTOLOGÍA DE TÉRMINOS ECONÓMICOS



                                                          evita DEUDA EXTERNA
Público 
Ahorro (ingresos no-consumidos)


FINANCIA LA INVERSIÓN
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Proteger a los prod. nacionales

de la competencia extranjera

Banca
← recibe dinero en depósito (→ % interés)

    préstamo a inversores → uso en      actividades








PRODUCTIVAS

* Diferencias con las CAJAS DE AHORROS
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Capital




Activos de inversión









tierra



factor producción ( junto a 3 T

trabajo










Tecnología

capital fijo => solar / edificios / vehículos / orden

capital trabajo => materias primas / impuestos / b. internacional

capital financiero => acciones / bonos / préstamos

capital humano => conocimientos y habilidades de personas

capital social => relaciones e instituciones que promocionan una ECON. local/regional.

Comercio interno



entre unidades de una multinacional establecidas en diferentes Estados




está sometido al MARCO LEGAL fruto de las negociaciones comerciales entre gobiernos (miembros aduaneros, regímenes arancelarios, concesiones)
Comercio justo



Lucha para evitar que los productores de los países pobres sean los menos favorecidos en sus rentas.

* VALOR AÑADIDO => algún beneficio para el pequeño /        mediano productor.
* Eliminar algunos intermediarios (distrib.)
Contringentes
restricción cuantitativa para frenar importaciones de productos extranjeros


es menos eficiente y más perjudicial que el ARANCEL (puede haber corrupción por parte de la ADMINISTRACIÓN)

Dinero  

unidad de cuenta (valor a los bienes materiales)






medio de cambio (“de curso legal”)






reserva de valor (para acumular riqueza)

Externalidades 
efectos más o menos que las acciones de un agente económico causan a otras empresas


las externalidades negativas han de ser reguladas por la ADMINISTRACIÓN, bien prohibiendo su producción o haciendo que la empresa internalice el costo o con impuestos específicos.


Para fomentar extern. más, pueden darse SUBV.
Fallos de mercado 


· No asignar bien recursos => INTERVENCIÓN DEL ESTADO

· Monopolio / Monopsonio (monopolio de compra)
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-   Información privilegiada

coste producción
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producción
IMPUESTOS   => se recogen para financiar AA PP y para












    distribución de bienes públicos

















más calidad vida de los ciudadanos
Directos (progresivos) 

- renta



- patrimonio



- beneficios empresas



- herencias



- plusvalías

Indirectos 

(regesión)

bienes / servicios  (IGIC)







tasas
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más fáciles de recaudar

derechos específicos






tiempo

INFLACIÓN






nº de productos  (se mide por el IPC)










continuo
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